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CONVENIO N2  001-2018-GRJ/GR 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE RAINFOREST 
PARTNERSHIP Y EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Conste por el presente documento, el acuerdo de Cooperación interinstitucional, que 
celebran de una parte, RAINFOREST PARTNERSHIP (RP), con domicilio legal en 800 W 
34th St, Ste 105, Austin, TX 78705 — Estado de Texas — USA, debidamente representada 
por su Directora Ejecutiva Sra. Niyanta Spelman, identificada con pasaporte N' 
133385186, y el Director de Proyectos para América Latina Sr. Juan Erasmo Milián 
Vílchez, identificado con DNI. No 25808597, con domicilio en Calle Juan castro No 590 

oti distrito de La Victoria, Lima, quien en adelante se le denominara RP y, de otra parte, e! 
--.9<,.GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, en adelante se denominará GORE JUNIN, con RUC N° 

20486021692, con domicilio legal en Jr. Loreto 363, distrito y provincia de Huancayo, 2 
,Idepartamento de Junín, debidamente representado por El Gobernador Regional Doc. 

Ad):'  ANGEL DANTE UNCHUPAICO CANCHUMANI, identificado con DNI N° 20053479, 
acuerdan realizar acciones conjuntas para el logro de los objetivos que se indican a 
continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES 

	

1. 	Con fecha 30 de diciembre del 2014, se aprueba la Ordenanza Regional N° 195— 
14—GRJ/CR, en la que se declara de necesidad pública y el interés regional la creación 

el Área de Conservación Regional de !os Ecosistemas de la Cordillera de San Cristóbal 
de Pucuta (Toldopampa). 

	

1.2. 	El día 14 de abril de 2015, en la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional Junín, se realizó la reunión de 

.-9‘",00rdinación entre el Gerente Econ. Walter López Rosales y la representante de 
Tainforest Partnership Sra. ing. Norma Lecca Zapata en la que se analizó la posibilidad 

,`cle trabajar articuladamente entre ambas instituciones en beneficio de la población local 
del área de influencia del Área de Conservación Regional Toldopampa. 

	

1.3. 	Por efectos de publicidad internacional y la obtención de fondos se recomendó que 
el Área de Conservación Regional de los Ecosistemas de la Cordillera de San Cristóbal de 
Pucuta (Toldopampa), tenga la denominación "Área de Conservación Regional Bosque 

(de Nubes Toldopampa", Informe Legal N° 826-2015-GRJ/ORAJ, lo aprobó 
PROCEDENTE 

	

1.4. 	El día 17 de abril de 2018, en la oficinas de la Comisión Permanente de Recursos 
Naturales y Gestión de! Medio Ambiente del Consejo Regional, se acordó promover la 
creación del ACR con el propósito principal de lograr la protección de las área 
hidrográficas, como son los lagos, lagunas y ríos que provienen de la Cordillera Pucuta y 
que han sido identificados según la sustentación técnica de que fundamenta !a creación 
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de la Ordenanza N° 195-2014-GRJ/CR que declara de interés y necesidad regional la 
creación del Área de Conservación Regional Cordillera de San Cristóbal de Pucuta 
(Toldopampa), que a la fecha tiene la denominación "Área de Conservación Regional 
Bosque de Nubes Toldopampa", ubicada en la cordillera oriental de los andes entre la 
zona de influencia y zona de amortiguamiento del Bosque de Protección PUI PUI y parte 
de las cabeceras de Sub Cuencas de Tulumayo, lpoki, Pichanaki y Pangoa, y que riegan 

Nlos bosque nublados de las comunidades y distritos de Satipo. 

LÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES  
I 

1 

	

	
LOS REPRESENTANTES 	DE LAS ENTIDADES CONSIDERAN 1 \ 

.-1 ,-G-

\ 

 \ /--- o 0 ....._„- 
,..,, 	----.4, 

1< 	2.1. Que ambas instituciones tienen objetivos comunes y otorgan prioridad especial a la 
protección de los bosques tropicales y a la conservación de la diversidad biológica, para 
ello, consideran necesaria la colaboración que permita aprovechar al máximo sus 
potencialidades. 

2.3. Que ambas tienen intereses en promover esta coordinación a fin de sumar esfuerzos 
para establecer mecanismos de intervención que favorezcan e incrementen el beneficio 
de la conservación de bosques. 

2.4. Que sobre la base de lo anteriormente expuesto, se presentan posibilidades de 
. _,.■fICTzH,;̂_,. colaboración por lo cual consideran oportuno suscribir un convenio de cooperación que 

27 -- -- ' ' ermita optimizar recursos y una cooperación activa en el desarrollo de temas de interés (Q-- 	• .. -. 
,w 	Ig••••• 

,
‹.\ 

- 	

 

-- 	

ornún. 

C  ' LÁUSULA TERCERA: 	DEL MARCO LEGAL ,-). 	.....--, 

3.1. La Constitución Política del Perú, artículo 66° y 68°. 
,3.2. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificado por Ley N° 
1:17902. 
'3.3. Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

- 3.4. El artículo 11° de la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas 
3 5. Resolución Presidencial N° 144 — 2015 — SERNANP, Aprueba las "Disposiciones 
Complementarias para la evaluación de las propuestas para el establecimiento de las 
Áreas de Conservación Regional" 
3.6. Ordenanza Regional N° 043-2006-GR-JUNiN/CR, se aprueba la Estrategia Regional 
de Diversidad Biológica de Junín, el cual establece como objetivo estratégico: 01 La 
Conservación de la diversidad biológica de la región Junín. 
3.7. Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 

CLASUSULA CUARTA: EL OBJETO DEL CONVENIO 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer relaciones de apoyo y cooperación entre 
las instituciones firmantes, para unir esfuerzos, voluntades y capacidades que faciliten la 
colaborac!ón y la suma de esfuerzos para el logro de creación del Área de Conservación 
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5.4. Se compromete a la obtención de los fondos para cogestión y coadministración del 
ACR "BOSQUE DE NUBES TOLDOPAMPA" una vez creado. Este compromiso no 
excluye al GORE JUNIN, la obligación de acompañar este proceso de obtención de 
fuentes de financiamiento a base de alianzas estratégicas de entidades de cooperación 
internacional. 

—s'ORE JUNIN: 

5.5-.____Asumir el compromiso de conceder el presupuesto a través de la Gerencia de 
Presupuesto y Planificación a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente del GORE JUNIN, a fin de cumplir la creación del ACR. 

5.6. Brindar todas las facilidades de equipos, mobiliarios y espacio para el servicio que 
brindará el consultor de RP a fin de lograr los objetivos del presente acuerdo. 
5.7. Facilitar al consultor de RP, las coordinaciones en las actividades a programar a fin 
de lograr los objetivos del presente acuerdo. 

5.8. Apoyar en los talleres de capacitación en las comunidades o anexos que estén 
comprendidos en la extensión del ACR a fin de obtener el consentimiento para la creación 
del ACR. 
.9. Brindar el soporte institucional, así como credenciales o autorizaciones necesarias 
ara apersonarse ante las autoridades ambientales correspondientes a fin de coadyuvar a 

/la realización de los compromisos asumidos. 

5.10. Facilitar a RP, en la elaboración y difusión de avisos alusivos a los objetivos 
comunes. 
5.11. Suscribir todos los documentos en forma de informes o resoluciones administrativas 

c que requiera RP y que son necesarios para realizar y ejecutar los compromisos que se 
asumen en este acuerdo. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: SOBRE LA VIGENCIA 

6.1. El presente acuerdo tendrá la vigencia de un año computados desde el día siguiente 
de su suscripción, pudiendo ser renovado previo acuerdo de las partes por el plazo que se 
estime necesario para el cumplimiento de los objetivos y compromisos pactados. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA COORDINACIÓN  

Dei GORE JUNiN: 

Designa al Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

De RP: 

Designa a Juan E. Millán Vílchez. Director de Proyectos de América Latina de RP. 



GOBIERNO REGIONAL JUNiN 

14\ te.. RAINFOREST 
4 oPpt■ PARTNERSHIP 1> 

REGION, 

E 
SIERRA Y SILVA 

/DE/VT/04Di 

15, 411, 

Regional Bosque de Nubes Toldopampa, así lograr la conservación de los recursos 
naturales y la diversidad biológica de nuestra región Junín, del mismo modo lograr el 
beneficio de toda la población juninense en poseer un ambiente adecuado, sano y para 
mitigación del cambio climático. 

CLÁUSULA QUINTA: SOBRE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

4.1. RAINFOREST PARTNERSHIP, es una Institución sin fines de lucro cuya misión es la 
de proteger los bosques tropicales mediante la asociación con las personas a nivel 
mundial y local para crear soluciones duraderas a la deforestación. Para tal efecto, nos 
asociamos con las comunidades, para ayudarles a tener un ingreso que les permita 
proteger sus bosques, hacemos esto para desarrollar y comercializar productos hechos 
con materias primas que se encuentran sólo en la selva o en la prestación de servicios 
que son exclusivos de la selva tropical, mediante e! desarrollo del mercado a nivel local y 
en el resto de Latinoamérica. 

4.2. El GORE JUNIN, tiene por objetivo desarrollar un trabajo conjunto, con un alto grado 
de coordinación y comunicación en lo que se refiere a las actividades orientadas a la 
conservación de los recursos naturales, ecosistemas frágiles como los humedales y 
especies en criterio de amenaza, buscando la sostenibilidad con la inclusión de las 
Comunidades Campesinas y Nativas, como actores principales utilizando una estrategia 
de Educación Ambiental específica, y para ello, orienta sus actividades a fin de coadyuvar 
a la creación y conformación normativa, administrativa y técnica del 	"Área de 
Conservación Regional Bosque de Nubes Toiciopampa", y la determinación de las 

a de sistemas de conservación, servicios ambientales y financiamiento del patrimonio 
urai de ia región Junín. 

LÁUSULA SEXTA: SOBRE LAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES QUE AMBAS  
INSTITUCIONES SE COMPROMETEN A DESARROLLAR CON ACCIONES 
CONJUNTAS  

fj:oe RP: 

5.1. Realizar la contratación y asumir los honorarios del profesional responsables de la 
elaboración del expediente técnico de creación del ACR "BOSQUE DE NUBES 
TOLDOPAMPA" el que deberá ser presentado ante SERNANP LIMA. 

5.2. Acompañar ante las autoridades del SERNANP, en el proceso de creación del ACR 
"BOSQUE DE NUBES TOLDOPAMPK. 

5.2. Coadyuvar y acompañar al GORE JUNIN en el proceso de creación del ACR 
"BOSQUE DE NUBES TOLDOPAMPA" 

5.3. Realizar la cancelación de honorarios al profesional responsable de la elaboración del 
expediente técnico, en cuanto el SERNANP LIMA comunique la conformidad del mismo. 
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En caso que alguna de las partes decida sustituir a su representante, la nueva 
designación deberá comunicarse a la otra parte con una anticipación no menor de diez 
(10) días. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES 

8.1. El presente convenio podrá ser modificado o ampliado mediante adenda coordinada y 
suscrita por las PARTES, cuando estas lo estimen conveniente y las modificaciones 
introducidas cuenten con el correspondiente sustento legal. 
La modificación estará supeditada al interés de las partes y a los logros obtenidos, la cual 
debería ser solicitada y sustentada por el órgano interesado anticipadamente al término 
de su vigencia. 

CLÁUSULA DECIMA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

De conformidad a los establecido por el artículo 86° numeral 86.3 del TUO de la Ley del 
procedimiento Administrativo General — Ley N° 27444, el GOBIERNO REGIONAL Y 
RAINFOREST PARTNERSHIP (RP), las partes del convenio se adhieren voluntariamente 
a todas las clausulas contenidas en el presente convenio manteniendo el derecho a la 
separación de esta, en el supuesto de que cualquiera de las partes atente contra la 

.• 
tinaiidad y objetos del convenio, derecho a la separación que será computable en el 

e-) `=sismo plazo y requisitos de la resolución. 

71i 1' 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente convenio podrá ser resuelto antes del vencimiento, previo acuerdo de las 
partes, para lo cual suscribirán la adenda correspondiente. 
El incumplimiento de alguno de los compromisos asumidos en el presente convenio será 
causal de resolución del mismo, para cuyo efecto será suficiente la comunicación notarial 
al domicilio de las partes, con una anticipación no menor de 30 días calendario. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: JURISDICCIÓN  

Las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción de los Juzgados de Junín en caso 
--de controversias en la interpretación o ejecución del presente convenio que no pueden 

solucionarse en la negociación directa. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY 

Son normas aplicables supletoriamente al presente convenio las normas contenidas en la 
Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley 27444 y el Código Civil Peruano.  

cp \ 
ÁUSULA DECIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Toda controversia que surja entre las partes, como consecuencia de la ejecución del 
presente convenio será resuelto por medio de negociaciones directas, y en caso de no 
arribar a un acuerdo, será sometida a un arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Huancayo, siendo obligatoria la elección del árbitro único por ambas partes. 
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El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional entre Rainforest Partnership y el 
Gobierno Regional de Junín, entra en vigencia a partir del día siguiente de la fecha de su 
suscripción, y puede ser resuelto si no existe acuerdo entre las partes. 

En señal sle_conforidad con el contenido y los términos del presente 	enio, ambas 
partes-proceden a sil, suscripción en cuatro ejemplares originale 	e igual valor, en la 
cluclád de Huancayrr = 3 j días del mes de julio del año 20 
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Niyanta Spelfnan\- Directora Ejecutiva 
Pasaporte 1\1° 133385186 

RAINFOREST PARTNERSHIP 

Abog. Juan Erasmo,,Millán Vílchez 
DNI. No 25808 97 

DIRECTOR DE PROYECTOS PAR AMÉRICA LATINA (RF) 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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